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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

- Los eventos que se van a llevar a cabo en el mes de septiembre son:
Foro de Ética: septiembre 13

Seminario Eólicas: 19 al 23 de septiembre 
- Para la próxima reunión de octubre se traerá un presupuesto preliminar para el año 2017.
- Se dio inicio a la capacitación en el uso de las funcionalidades de la nueva página del CNO y estamos en proceso de estabilización de la misma.

2. ASPECTOS TÉCNICOS:
- Con XM se avanza en la preparación del I Seminario de Plantas Eólicas, cuyo programa académico se subió a la página del CNO. La fecha de realización es septiembre 19 al 23 de 2016. 

- Se llevó a cabo la Jornada de Transmisión el 23 y el 24 de agosto con asistencia de 50 funcionarios de las empresas y la UPME. 

- De acuerdo con lo previsto en la Resolución CREG 132 de 2014 “Por la cual se define la metodología para determinar la energía firme de plantas geotérmicas”, se hizo el estudio de mercado cuyo objetivo es recopilar información de los servicios y condiciones económicas para la ejecución de la consultoría con base en los términos de referencia que se prepararon para enviar a posibles oferentes. Se presentó una única propuesta de 238 millones de pesos antes de impuestos del Grupo Dewhurst SAS. Se propone que la Comisión de Trabajo de Geotermia revise la oferta recibida y  dé la recomendación correspondiente que será presentada al Subcomité de Plantas y al Comité de Operación.
- Se recibieron 3 ofertas para el estudio de mercado para la celebración de un contrato cuyo objeto es la “Cuantificación de las Incertidumbres Asociadas a los Balances Energéticos del SIN” así:
Universidad Nacional sede Medellín:

$ 210.000.000

Integral Ingenieros y Consultores:

$   89.600.000

Gotta Ingeniería:




$ 104.463.125

Todos los valores son antes de impuestos.

Se propone al Consejo abrir el proceso de selección para celebrar el contrato.

- El Comité Tecnológico del CNO está haciendo un estudio de mercado que se cierra el 5 de septiembre con el objetivo de conocer el estado del arte de la tecnología para definir la arquitectura referencia país que permita el desarrollo de los sistemas de monitoreo, supervisión, automatización y comunicaciones de las redes eléctricas desde la alta tensión hasta niveles de media tensión, para apoyar una operación más segura, confiable y económica del SIN.

- A la fecha está pendiente el desarrollo de las siguientes tareas regulatorias del Código de Medida que serán implementadas a través del aplicativo CNO – CAC: reprogramación del plan de pruebas de rutina y un formato estándar de resultados que facilite el análisis y la comparación estadística de los transformadores, el cual será implementado a través del aplicativo. El presupuesto requerido para la implementación se conocerá este viernes, después de la reunión de levantamiento de requerimientos del día de hoy, el cual será informado al Consejo para establecer la financiación de este desarrollo a través de cuota extraordinaria. 
- El CO se reunió de manera extraordinaria para mirar la situación del área Caribe y las restricciones y medidas a implementar para mitigar el riesgo de DNA. La UPME asumió la coordinación del plan de acción revisado, del cual se está haciendo seguimiento con ELECTRICARIBE, CNO, XM y los agentes involucrados. Igualmente se llevó a cabo reunión extraordinaria para el caso Huila- Caquetá y se definieron dos reuniones específicas de análisis de medidas de corto plazo con XM-UPME y los dos ORs. 
- Con respecto a la participación del CNO en el Congreso 22 del MEM se propone que con base en el documento de lecciones aprendidas se fundamente la presentación para el panel de propuestas y recomendaciones y se desarrolle con el mismo grupo que se designó para definir la agenda del Congreso.
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